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Se extienden plazos para Fondos
Concursables Segegob 2026

Se extiende el plazo de postulación
para el Fondo de Fortalecimiento de Or-
ganizaciones de Interés Público (FFOIP)
y el Fondo de Fomento a Medios de Co-
municación Social (FFMCS). Esta medida
busca permitir que más organizaciones
sociales y medios locales puedan presentar

sus proyectos, asegurando una cobertura
territorial más amplia y equitativa en las 10
comunas de Aysén.

Así lo informó la Seremi de Gobierno
de Aysén, Bárbara Ortúzar, "Estamos muy
contentos de anunciar que hemos extendi-

do los plazos de postulación para el FFOIP
y el Fondo de Medios de Comunicación.
En Aysén sabemos que las organizaciones
sociales desarrollan importantes acciones
para con su comunidad" agregando que
"no queremos que ninguna buena idea
se quede fuera por falta de tiempo. Invi-
tamos a nuestras juntas de vecinos, clubes
de adulto mayor y a diversas agrupaciones
locales a postular. El nuevo plazo para el
FFOIP es hasta el 24 de abril. ¡ Queremos
que las ideas de sus organizaciones sigan
aportando al desarrollo y bienestar de
nuestras comunidades!".

El Fondo de Fortalecimiento (FFOIP),
orientado a financiar proyectos de jun-
tas de vecinos, clubes de adulto mayor,
agrupaciones culturales y deportivas, ha
extendido su convocatoria. El nuevo plazo
de postulación en línea es hasta el 24 de
abril de 2026.

La autoridad regional también hizo un
llamado especial a quienes mantienen sus
iniciativas en estado de "Preparación" en

la plataforma de postulación, instándolos
a finalizar el proceso aprovechando es-

tos días adicionales. Además, destacó que
durante este mes se realizarán capacita-
ciones virtuales, instancias que permitirán
resolver dudas técnicas desde la comodi-

dad del hogar, facilitando la postulación de
agrupaciones de localidades rurales y más
apartadas.

Fondo de Medios
de Comunicación Social

El fondo destinado a radiodifusión,
prensa escrita, televisión y medios digitales
también mantiene sus procesos activos, la
postulación presencial (papel) se extiende
hasta el 10 de abril, mientras que la postu-
lación en línea, hasta el 19 de abril.

"Los medios de comunicación en nues-
tra región cumplen una función impor-
tantísima y tienen un gran impacto en la
comunidad, es por esto que no queremos
que ningún medio de comunicación re-
gional se quede sin postular al Fondo de
Fomento a Medios de Comunicación So-
cial. Por eso, también hemos extendido
la fecha de postulación de este concurso.
Este es un fondo que nació en nuestra
región, a partir de las necesidades de los
propios medios locales, así que nos llena
de orgullo que sea una iniciativa que se
replica a nivel nacional, beneficiando año
a año a nuestros medios de comunicación
y este año con un monto no menor de 111
millones a adjudicar en Aysén", señaló la
Seremi Bárbara Ortúzar.

Las organizaciones y medios de comu-
nicación regionales interesados en postular

a cualquiera de los dos fondos pueden in-
scribirse directamente en el portal oficial

fondodefortalecimiento.gob.cl o a través
de la plataforma unificada fondos.gob.cl.

Opinión

Jorge Sabat

Investigador Instituto de Políticas

Económicas (IPE) UNAB

Innovación digital y valor
económico: El caso de los

criptoactivos
Las críticas recientes del economista Andrés

Velasco a las criptomonedas son tajantes. En una
entrevista, las calificó como "basura", "fraude" e
"inútiles", afirmando incluso que "van a valer cero". Su
argumento se basa en que los criptoactivos carecen
de fundamentos económicos por no generar flujos,
no estar respaldadas por Estados y depender sólo
de expectativas de reventa, lo que los acerca más a
activos puramente especulativos que a instrumentos
financieros tradicionales.

Si bien esta crítica captura elementos importantes,
como lo son la fragilidad de activos sin valor
intrínseco y su exposición a dinámicas especulativas,
la literatura reciente ofrece una visión más matizada.
En particular, varios trabajos proponen entender los
"tokens" no como activos financieros tradicionales,
sino como "activos de plataforma", cuyo valor surge de
su uso en transacciones específicas y de los efectos
de red, donde el valor de una plataforma depende de
cuántas personas la usan. En este marco, su precio
refleja la adopción, la escala y la productividad del
ecosistema en que operan, más que flujos de caja
convencionales.

Además, existe evidencia de que ciertas
aplicaciones de blockchain pueden generar valor
económico. Por ejemplo, su uso puede reducir
asimetrías de información y costos de financiamiento
en algunos mercados financieros. Asimismo, el
crecimiento delas finanzas descentralizadas
(DeFi) sugiere que estos sistemas pueden proveer
servicios financieros alternativos, con menor costos
de intermediación, mayor programabilidad y nuevas
formas de gobernanza basadas en reglas codificadas,
lo que amplía su potencial alcance económico.

Sin embargo,esta visión no invalida la
preocupación de Velasco. El valor de estos activos
depende críticamente de la adopción, la regulación
y la coordinación de expectativas. La evidencia
muestra que los criptoactivos reaccionan fuertemente
a anuncios regulatorios, reflejando una base
institucional frágil, y que su valoración está sujeta a
alta volatilidad y ciclos recurrentes de auge y colapso.
Además, aunque redes como Ethereum fueron
diseñadas como descentralizadas, en la práctica una
parte relevante de la validación se concentra en pocos
operadores, introduciendo riesgos de centralización,
gobernanza y posibles fallas sistémicas.

En este contexto, es clave distinguir entre casos
de uso. Los "tokens" de gobernanza, por ejemplo,
otorgan derechos de decisión sobre plataformas
digitales y permiten coordinar reglas e incentivos,
funcionando como una forma descentralizada de
control de una empresa. Otros tokens cumplen
funciones transaccionales dentro de ecosistemas
digitales, donde su valor depende del volumen de
actividad y de los efectos de red.

Estos mecanismos solo generan valor si existe
demanda real, si los incentivos están bien diseñados
y si la regulación no limita su adopción. Cuando estas
condiciones fallan, los "tokens" tienden a comportarse
como activos puramente especulativos, validando
muchas de las críticas de Velasco. La distinción
relevante, entonces, no es entre "cripto sí o no", sino
entre tecnologías que coordinan nuevas actividades
económicas y aquellas cuyo valor depende solo de
expectativas de reventa.
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